
 

 

Ronda del Sur, 10 

28500 Arganda del Rey 

Madrid 

Tfno: 91 839 40 00 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  

A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN ACLARACIÓN AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y AL PLIEGO DE 

CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO DE UN MICROTOMO PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 

EXPEDIENTE: A/SUM-038441/2025. 

 

Habiendo recibido una consulta de un licitador sobre el pliego del expediente arriba indicado, 

publicado en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid el día 10 de octubre de 2025, 

pasamos a pormenorizar la aclaración: 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 

 

En su apartado 6.- Garantía del Equipamiento, se establece que: 

 

El plazo de garantía de los equipos incluidos sus sistemas adicionales, componentes, 

accesorios, software e integración con el sistema informático existente, será de mínimo 

de 1 año, contado a partir de la firma del acta de puesta en marcha del equipo, debiendo 

ser suministrada la formación básica a los usuarios antes de esa fecha. 

 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS: 

En la cláusula 26.- Plazo de garantía, se establece que: 

 

26.- Plazo de garantía: 2 años, Una vez efectuada la recepción o conformidad, 

comenzará el plazo de garantía de los bienes. 

 

 

ACLARACIONES: 

Conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el plazo de garantía 

aplicable será de 2 años, contado a partir de la recepción o conformidad de los bienes por parte 

del órgano contratante. 

El contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas, que menciona un plazo mínimo de 1 año 

desde la puesta en marcha, debe interpretarse como una exigencia técnica mínima, sin perjuicio 

del plazo contractual definitivo fijado en el Pliego Administrativo. 

 

En Arganda del Rey, a 16 de octubre de 2025 

 

 

 

Fdo.: Paloma Casado Durández 

Directora Gerente 

Hospital Universitario del Sureste  
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